MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1818
VISTO:
	Los reclamos reiterados de vecinos de la ciudad sobre la falta de riego en diversas calles y espacios públicos, así como la necesidad de conocer la capacidad operativa real del Municipio para brindar este servicio, y;

CONSIDERANDO:
	Que es fundamental contar con información precisa sobre los recursos destinados al riego urbano para garantizar un mantenimiento adecuado de calles, espacios verdes y áreas públicas;
	Que la transparencia sobre la disponibilidad de regadores (motorizados o de arrastre), horarios de prestación del servicio, personal asignado, puntos de abastecimiento de agua, estado actual de los equipos y mantenimiento realizado, permite planificar de manera eficiente la gestión municipal.
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe la cantidad de regadores motorizados y de arrastre con los que cuenta actualmente el Municipio.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase se detalle la disponibilidad de horarios para la prestación del servicio de riego, indicando días y franjas horarias de trabajo previstas para cada equipo.
ARTÍCULO 3º).- Solicítase se informe la cantidad de personal asignado al servicio de riego, incluyendo su distribución entre equipos y turnos.
ARTÍCULO 4º).- Solicítase se indique la ubicación y capacidad de los puntos de abastecimiento de los tanques de los regadores, así como la logística utilizada para su llenado.
ARTÍCULO 5º).- Solicítase un informe sobre el estado actual de los regadores, incluyendo el mantenimiento realizado y las acciones previstas para garantizar su correcto funcionamiento.
ARTÍCULO 6º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinte días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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